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SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 25 de marzo de 19'11 por la que se regula
la conBtituetón de los ccmsejos provinciales del
Movimiento.

Celebradas las elecciones· de consejeros provinciales del Mo-
vimiento, convocadas por Orden de esta Secretaria Qenera! de
19 de febrero pasado, y designad"" 1"" miembros ele cada Consejo
a que se refiere el apartado h), del articulo 28 del Estatuto Or~

gánico del Movimiento. se hace preciso que todos los Consejos
Provincialeadel Movimiento procedan &iU lnnied1ata constitu
ción, tomando POSeSión de sus cargos cuantos Consejerós deben
Integrarlos, de acuerclo con lo dlapuesto en el precepto ant..
riormente cttado.

En BU virtud, y haciendo uso de las facultades concedidas por
la disposición final segunda del Estatuto orgánico del Movimien
to, y previo dictamen de la .Comisión Permanente del Consejo
Nacional. dispongo:

Articulo a.o Los 'Conseje1'08 provinciales del Movimiento que
hubieren sido proclamados como tales por las Juntas Electorales
Provinciales, ~ vlrtuddel resultado de 1" eleccJones convoca~

das por Orden de esta SecretarIa General. de 25 de febrero pa.
sado. deberán presentar sus qredenc1a1ea. dentro del plazo de cin·
ca di.. algulentes al ele. publlcaclón -<la esta OrcIen, en la Secre
taria del COnsejo Provtnclalrespectlvo.

Art. 2.... Transcurrido el Indicado plazo de cinco días, los Pre
sidentes de los Consejos Provinciales prdcederán a convocar se- FERNANDEz..MIRANDA

sión extraordinaria para el 25 de abrU del presente afio, al oh-
jeto de dar posesión a los nuevos Consejeros y constituir el eOil
seJo Provincial.

A esta sesión extraordinaria serán convocados ·qulenes aCtual
mente forman parte del Cons.ejoProvincial, loa Consejeros ele~

gidos en las pasadas elecciones que hubieran dado.cmripllmiento
a 10 preceptuado en el articulo VIde esta Orden. y' a los destg-
nados de acuerdo con 10 dlspuésto en los· apartados b), c), d),
h) e l) e1el articulo 28 del Estatuto orgánlco.

Art. 3.0 La sesión extraordinaria a que se refiere el articulo
precedente se celebrará conforme a las stgulentes normas:

a) Abierta la sesión se dará lectura al acta de 1& anterior,
con objeto de que puedan aprobarla loS Consejeros que hasta el
momento integraran el COnsejo Provincial y hlJb1era.n asistido
a ella. con lo que éstos cesarán en sus· c&Í'gQ5.

b) Por el SecretarIo se dará lectur& & la relación de los nue.
vos Consejeros provinciales, a quienes el Presidente d.el Consejo
tomará juramento mediante la siguiente fórmula:

«Juro servir a Espat'ia, con absoluta lealtad al Jefe del Esta
do, estricta fidelidad a los PrinciPiOS del Movimiento y demás
Leyes Fundamentales del Reino,. poniendo el mAxtmo celo Y ve
luntad en el cumplimiento de la8 obligaciones del cargo de Con
sejero provincial. del Movimiento. para el que he sido elegido.»

e) Prestando el juramento, se poseskmarán de sus cargos loa
nuevos Consejeros, dándose as1 por constituido el Consejo Pro
vincIaL

d) Una vez constituido el Consejo, se procederá, por vota.
ción secreta, a elegir los doce Consejeros que. de acuerdo con lo
dispuesto en los apartados e) y d) e1el articulo 30 e1el Estatuto
Orgánico, deben Integrarse en 1& Comisión Permanente del Con
sejo. i'

e} En la misma forma se elegirá- el Secretario del Consejo,
de conformidad con lo que ordena el último párrafo· del articu
lo 28 del citado Estatuto.

f) Finalmente.se sefíalarán los dlas,Y horas en que deban
celebrarse las sesiones ordinarias de lit Comisión Permanente y
del Pleno del Consejo, teniendo presente. al efecto. lo dispuesto
en el párrafo prUnero del artlpulo 34 del Estatuto Olgánico.

Art. 4.° Al día siguiente de celebrada la sesión de oonstltu.
elón e1el Consejo Provlnelal, se remitirá eettllIeae1ón e1el acta
de la mIsma a la Delegación Naclonal de Provineias..

DISPOSICION FINAL

Queda autorizada la Delegac1ónNacional de provincias para
dictar las disposiciones complementarias que el cumplimiento
de esta Orden requiera.

Madrid, 25 de marzo de 1971.

JorJ:'1&1 Plus de..... actividad
dia.rio O!Mio

160,28 40,(17
166,09 39,02
152,10 38,03
150,00 37,50

74,99 18,75
118,78 29,70

....... o •• o ••

Categorías

ESpecialistas:

Espec1al1sta de 1.& ... ••• ... .,.
EopeelalJata de 2.' ." , ". ".
Especialista de 3.- ". '" .., '" .., ".
Peón .•• o" o., o •• o" o" o •• o •• O" o ..... O"

Pl7wh<s:

De 14 Y 15 &ti"" ."
De 18 Y 17 &ti"" ...

11, Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 50Z11911, ele Z1 d. marzo, por el que se
cIispone que. _ .."te la ......- del MmistTo del
Ajre Be encargua del Despach.o de BU Departam61lto
el Ministro de MarinIJ.

Vengo en disponer que durante 1& ausencia del Ministro del
Aire, con Julio Sslvador Diaz...Benjumea. con motivo de su \'iaje
al extranJe<o, y hasta su "'111"-' se encargue e1el Despacho·de
su Departamento el MInlstro de Marina, cIon Adolfo Baturone
Colombo.

AsI lo e1lspongo por el presen", Decreto, dado en Madriel
a velutlolete de marzo de mil noveeientoe ..tenta "1 uno.

1"RANCISCO FRANCO

ORDEN de 6 de marZO de 1971 por la quesf: anula.
el nombramiento para un de8tmo clvU al Teniente
de la Guardia Civil <Ion Felipe FloTe. López, d..
'signando para elmimno Bl-"Teni81l-teAUXUiar de In
genieros don FranctBco Vflch.e8 Lebrón.

Excmo.<;. Sres.: Como consecuencia de la resolución. dictada
por la Presldencla e1el Ooblerno el 19 de febrero de 1971 en el
recurso ele reposicIón Interpuesto por. cIon Fr811Clsoo Vllclles
Lebrón, quecla anulado el nOO1__ hecho por Orden de
24 ele Jullo de 1970, coneurso _ In por el que Be ad
Judlcaba la plaza de Auxllla< _atlvo en la Diputación
ProvlncIa.l de 8evllia al TenIente de la o-dIa CIvil cIon ~
llpe Flores López. e1eslg_ P8l'& _,. vacante a e100
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CARRERO

Sr. Jefe de la Secdón de Personal.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

brados por Resolución de esta Dirección General de 13 de oc
tubre de 1970, publicada en el «BoJet1n Oficial del .l!stado» nl1·
mero 268, de 28 de octubre de 1970, por omisión del reQuiBlto
previsto en el apartado d) del articulo 38 de 1& vigente Ley
articulada de funcionarios civiles del Estado:

San FelIu de
'Llob<egat.

Barcelona.

DestinoApell1d08 Y nombre

SOler Monterde. Ventura .......••

LuoenaPino, Mariano .

Numero
de ~istro

A16G016507

A16G016457

Esta Dirección General, haciendo uso de las facultades con
feridas en virtud del Decreto 1826/61, de 22 de, septiembre, ha
resuelto considerar deca1d08 en sus derechos a adquirir 1&
condición de funcionarios de carrera del Cuerpo de Carteros
Urbanos a los opositores citados.

Lo digo a V. 8 .• a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos añoo.
Madrid, 23 de febrero de 1971.-El Director general. León

Herrera.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Direcclón General de Seguridad por la qUe se
dispone el pase a situación de retirado del perso
nal del Cuerpo de POlicía Armada que s~ cita.

Advertidos errores en el texto de 1& mencionada Resolu
<:Ión. publicada. en el «Bo1etinOficial del Estado» número 50,
de fecha 27 de febrero de 1971, página 3292, se transcriben s
continuación las oportunas rectüicaeiones:

En la relación de retirados, donde dice: cPolieía don Ru~
deslndo G&rcía San Mlgue1.-1 de marzo de 1971>. debe decir.
«Policia don Rudesindo Gracia San Miguel.-1 de marzo de
1971».

En la misma .ación, donde dice: ePolic1s don Gabino
Martinez Baldomero.-15 de marzo de 197b, debe decir: «Po
licia don Gabino Martinez Baldonedo.-15 de ma;rzo de 1971».

•

ORDEN de 17 de febrero de 1971 por la que se
inclu.ye en las propuestas de aprobados de los
Tribunales que se indican, de la oposición afn.
greso en el Magisterio Nacional Primario, a: lo.t
Maestros que se citan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo .seflalado en las Ordenes
de 23 de enero de 19'71 por las que se estiman los recursos de
reposlclón Interpuestos por don F'rano\sco Cánov"" Bánchez.
doli& Bnery-V!ctorl& RodrIguez BodJ:lguez y don Vicente To
rrent centelles. del&ndo sin efecto su exclusión de 1&8 pro
puest.... de aprol>&dos de Ice Trlbuna.lea número 1 de Madrid.
número 6 de Madrid Y número 1 de -Valencia, respectivamente.
de la oposición a ingreso en el Magisterio Nacional. conv~
c&d& por Orden de 119 de mayo de 1969 (_tln Oficial del
Estadoo de 3 de junio). y resuelta por la de 2 de septiembre
de 1970 (<<Boletln Oflclal del Estado. del 8l.

Este MiniSterio ha resuelto:

Prlmero.-Incluir a los interesados en las propuestas de
aprObados de los Tribunales que a continuación se iqd.ican.
con el número que se especifican:

Don Francisco Cánovas Sánchez. llúmero 26 del Tribunal
número 1 de MadrJd.

DoCla Enery-Victoria Rodríguez Rodríguez, número 6 del
Tribunal número 6 de Madrid, y

Don Vicente Torrent centelles, número 76 del Tribunal nú
mero 1 de Valencia.

Segundo.-Por 108 co~pondientes servicios Provinei.BJes
del Departamento se les lMjudicará destino con carácter pro

. vlsional, causando alta en el Cuerpo en la misma fecha que
108 de su promoción --2 de septiembre de 1970-. posesionán-

ORDEN de 10 de marzo de 1971 por la que s~ día
pone el cese del Teniente Coronel de Infantería de
la Escala Activa don José Asens! Lópe2-Blanco. en
el cargo que se mencWna.

Ilmo. Sr.: Por reintegrarse al Ministerio del Ejército el
Teniente COronel de Infantería de la EacaJ.a Activa don José
.Asensi López-B1anco. esta Presklenciadel Gobierno. de con
formidad con la propuesta. de V. l. y en uso de las facultades
conferidas por las digpos:1ciones legales vigentes, ha tenido a
bien disponer su cese en el cargo de Ayudante de CamPo del
Goberna<1or ,general de la Provincia de Bahara, con reserva
de los derechos eeon6m1cos que puedan con-esponderle por la
licencia. reglamen..tarla que le ha ,sido concedida, que finalizará
el dia 30 del próxitno mes de junio.

Lo que partícipo a V. l. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 10 de marzo de 1971.

RESOLUC/ON de la Dirección General de Co
rreos 11 Telecomun'cactón por la que se dispone
considerar decaídos en sus derechos a adquirir la
condición de funcionarios de carrera en el Cuer
p? de Carteros Urbano, a los Of)08itorel que se
CItan.

Visto el expediente instruido por la Sección de Personal
de Correos de esta Dirección General de COrreos y Telecomu
nicación. proponiendo considerar decaídO(!, en sus derechos a
adquirir la condición de funciooari06 de carrera del CuerPo
de Carteros Urbanos a los opo61tores que se relacionan. nom--

Francisco Vilches Lebrón, Teniente Auxlliar de Ingenieros. con
destino en 1& División de Infanteria, «Guzmán el Bueno. nl1·
mero 2». -

El citado Oficial, que por la presente Orden ad9.uiere un
destino civil, ingresa en la Agrupación Temporal Milltar para
cServie10s Civiles_. oon la situación de Colocado, que especif1ea
el apartado a) del articulo 17 de la referida LeY, debiendo causar
baja en la' Escala Profesional y alta en la de Complemento.
cuando as! lo dlBponga el Minl&terlo del Bjérclto.

P8l'a el envio de la baja de haberes y credencial del destinO
c1vU obtenido, se dará cumplimiento a la Orden de esta Pre
sidencia de Gobierno de 17 de marzo de 1963 (<<Boletln Oficial
del Estado» número 88).

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. .RE. muoooo afios.
Madrid, 6 de marzo de 1971.-P. D .• el General Presidente

de la Junta Callficadora de Aspirantes a Destinos Civiles. José
Ló~Barrón C«rutL

EX<:nl08. SreS. Ministros ,..

Ilmo. Sr. Director genera.l de Promoción de Sahara.

ORDEN de 11 de marzo de 1911 pOr la que se
concede el lngr..o en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servfclos Civiles, COA la situación de
«reemplazo volun.tariolt al Capitan del Cuerpo de
la Guardia Civil don Anasta.rio Pacheco Benito,
con de.stino en la Dirección General de la Guardia
CiviL

Excmo. sr.: COmo consecuencia a la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 16 de abril de 1955 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 111) y de conformidad, con- lo precwtuado
en las Leyes de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 199) y la 195/1963 de 28 de diciembre {{(Boletin Oficial
del Estado» número 313). se concede el ingreso en la Agrupación
TemporaJ Militar para servicios Civiles, con la situación de
«reemplazo voluntario», al Dapitán del CuerpO de la Guardia
CivU don Anastasio Pacheoo Benito, con destino en la Dirección
General de la Guardia Civil, fijando su residencia en Madrid.

Lo digO a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1971.-P. D., el General Presidente

de la J\mta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Barrón Cerruti.

Excmo. &:. Ministro del Ejército.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION


